
  

Guayaquil, 18 de junio del 2012 

Señor 
CHRISTIAN MAURICIO VILLACÍS ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

MAREFREIGHTSA $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS a partir de esta 

fecha. 

En el ejercicio de este cargo tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

MAREFREIGHTSA S.A., se constituyó el 9 de mayo del 2012, en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzíni, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de junio del 2012, 

de fojas AÑ a 58.884, Registro Mercantil No. 10.240, y bajo el Repertorio No. 32.409. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. Deseándole éxito en sus funciones, 

me suscribo, 

Atentamente, 

AB. GU SÁNPHEZ CÁRDENAS 
Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

MAREFREIGHTSA S.A., otorgado a mi favor por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía. 
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